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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No 110013105032-2019-00782-00, informando que las 
demandadas presentaron escritos de contestación de la demanda.  Sírvase proveer. 
  
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho, 
dispone: 
 
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor NÉSTOR DANIEL 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.030.577.726 y T.P. No. 251.763 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado judicial de la demandada CAJA DE AUXILIOS Y 
PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES 
CIVILES ACDAC- CAXDAC, según poder obrante a folios 12 y 13 del archivo 
16, Carpeta 01, del expediente digital. 
 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la Sociedad GODOY CÓRDOBA 
ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT No 830.515.294-0, en calidad de 
apoderada de la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 
AVIANCA S.A., según poder conferido obrante a folios 44 a 65 del archivo 03 
del expediente digital. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA al doctor JORGE ANDRÉS SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.641.075 y T.P. 
No. 278.768 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de 
GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, para actuar en representación de la 
demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A., 
conforme con el certificado de existencia y representación legal obrante a folios 
28 a 41 del archivo 03 del expediente digital. 
 

4. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada AEROVÍAS 
DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 301 del Código General del Proceso.  
 

5. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas CAJA DE 
AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
AVIADORES CIVILES ACDAC- CAXDAC y AEROVÍAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. 
 

6. ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte 
demandante, visible en el archivo 04 del expediente; en consecuencia, 
CÓRRASELE traslado a la parte demandada, por el término legal de cinco (05) 
días, para que se pronuncie, de conformidad con lo establecido en el Art. 28 
del CPTSS 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


